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La protección a los tuyos ORDEN DE COMPRA No 55/2018 
LIBRE GESTIÓN No 29/2018 

FECHA: 22 DE ENERO DE 2018 

NOMBRE DE LA EMPRESA: COMPAÑÍA INDUSTRIAL ALIMENTICIA, S.A. DE C.V. (NlT: 0614-221277-003-2) 

UNIDAD SOLICITANTE: COMUNICACIONES Y RESPONSABILIDAD SOCIAL 

Solicito a usted(es) entregar a La Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación, lo requerido en esta orden. 

ITEM CANTIDAD CONCEPTO 
PRECIO MONTO TOTAL 

UNITARIO US $ US$ 

"SUMINISTRO DE REFRIGERIOS PARA CAMPAÑA DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS 
DIRIGIDO AL SECTOR PENSIONADO", COMO ELEMENTO COADYUVANTE PARA LA 
PROMOCIÓN DE SEGUROS Y PROGRAMA DE PRÉSTAMOS, según el siguiente 

detalle: 

2 100 
Refrigerios, incluyen: Un sándwich de pollo de tres rebanadas, una porción de budín 

$2.50 $250.00 
mediano, más jugo en lata de 355ml, variedad de sabores 

7 100 
Refrigerios, incluyen: Un sándwich de pollo de tres rebanadas, una porción de budín 

$2.50 $250.00 
mediano, más jugo en lata de 355ml, variedad de sabores 

ítem 2: 
Fecha de entrega: 23 de enero de 2018 
Hora de entrega: 1:00 p.m. 
Lugar de entrega: Centro Escolar "General Francisco Morazán" ubicado en final 25 
avenida norte, Calle San Antonio Abad, San Salvador. 

Ítem 7: 
Fecha de entrega: 26 de enero de 2018 
Hora de entrega: 5:30 a.m. 
Lugar de entrega: Oficina Central Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de 
Educación ubicada en Calle Guadalupe y Bulevar Dr. Héctor Silva# 156, Colonia 

Médica, San Salvador. 
El suministro incluye: alimento empacado en depósito desechable, con su respectiva 

servilleta y bebida con pajilla forrada. 

La oferta adjudicada y Especificaciones técnicas forman parte integrante de esta 

Orden de Compra. 

ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA: Blanca Yamileth Batres Garay, Jefa de 

Comunicaciones y Responsabilidad Social. 

***SON QUINIENTOS 00/100 DOLARES*** 
MONTOTOTALUS$ $5D0.00 

FORMA DE PAGO: CREDITO 8 DÍAS DESPUES DE RECIBIR LOS BIENES REQUERIDOS A SATISFACCION. 
NOTA: Se retendrá en concepto de anticipo del Impuesto a \a Transferencia de Bienes Muebles y a la pre t ''.e.:~ervicios el 1%, de conformidad al Artículo 162 del 
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